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Santa Cruz de la Sierra, 25 de Agosto de 2023

RESOLUCTÓN ADMINISTRATIVA

V]STOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental.N" 50, el

Código civit, ta nesoluóion náministrativa ¡l; ooslzozz ob os oe febrero de 2022, el memorial de solicitud de

persónal¡Oad Jurídica V "i 
intorr" Legal lL SJ'SJD DAJ PJ 48O2023 de 25 de Agosto de2023'

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

comperencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgaipersonalidad.iuridica a organizaciones

ño ornárná*entates, f;;;";;; y ;;tid"ñ 
"ivires 

sin fines de lucro que dbsarrollen actividades en el Depa¡tamento'

eue, la Ley Departamental No 50, esiablece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomc Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 480 2023 de 25 de Agosto de 2023, concluye que la solicitante "CLUB

clcLlsMo PEDALEROS DEL URUBO,, pDU, ha cumplido para lá obtención de su personalidad jurídica, con los

á;*}o;;i;i;;].,;;t, t;; ó"i;dmentat No s0 v el có'diso civil y demás normas que rigen la materia v en

consecuencia recom¡eniá r"'pioóliáá á t" t¡rrá oá ri nesolucién Admiñistrativa que otorga Personalidad Jurídica al

solicitante y se proceda a la protocolización <ie sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resoiución Adminislrativa No AA512022 de 03 de

febrero de za22 y 
"n 

,áp-r"éuniacion det Gobieiná Áútono*o Departamental de santa cruz' por delegación, en uso de

sus atribuciones Y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la Cenonrinación "CL['!B

clcLlsMo PEDALEROS DEL URUBO" pDU, como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de

Sania Cruz de la Sierra, provincia Andres lbañez, Deia*amento de Santa Cruz - Bolivia,.con la prohibición de dedicarse

a otro rubro que no sea el indicado 
"n 

r* eltátrio orgánico, así también a aclividades ilícitas que atenten a la

seguridad púbtica u"l" .r*¡oii-¿r" i"ro"rtr¡a áe ta Éersón"]igf.g Juríclica. Pg1 13.l\otaría de Gobierno se dispone la

ói""¡r*át¡-[¡on de su Estatuto orgánico con sus Xlv ritutos, )ülX Gapítulos, 76 Ar1ículos y su Reglamento lnterno con

sus XViTítt¡los, XXlll Capítulos, 107 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecfda con esta ResoluciÓn, en caso gue sus objetivos

o actlvidades a uesarrollár se áncuentrén sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorizaciÓn expresa ante ias

¡nitániiás municipates,'á"patá*untát"r yio nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y ncrrnativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomg Departamental de Santa Cruz, realizará ia respectiva Publicación cle ia presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamentai 300. de fecha

l4deenero de2O2A

Registrese, CúmPlase Y A,rchívese.
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